
 
 
 

 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
FUNCIONARIO/A TÉCNICO/A DEL CUFIE, SUBESCALA FORMACIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA, SUBGRUPO 1, CONVOCADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE 18 DE JUNIO DE 2024 (DOG 28 de junio de 2024) 
 
 
Finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra la valoración de 
méritos en la fase de concurso del proceso selectivo, el tribunal acordó: 

1. Publicar la valoración definitiva de los méritos alegados en la fase del concurso: 

DNI Apellidos y Nombre Experiencia Formación 
UDC Otras Adm. General y espec. Lengua gallega 

***9018** Fociños Fernández, José David 20 0 1,28 1,5 

 
 

2. Publicar a/s puntuación/s totales del proceso selectivo: 

DNI Apellidos y Nombre FASE DE OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 2º ejercicio 3er ejercicio 
***9018** Fociños Fernández, José David 15,84 23,00 22,78 61,62 

 
 

3. Publicar la relación de aspirante/s que superaron el proceso selectivo, según lo 
establecido en el apartado 10.1 de la convocatoria. 

DNI Apellidos y Nombre FASE DE OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 2º ejercicio 3er ejercicio 
***9018** Fociños Fernández, José David 15,84 23,00 22,78 61,62 

 
4. Remitir a la Gerencia la relación definitiva de persona/s aprobada/s, con la 

propuesta de que se formalice el correspondiente nombramiento, según indica 
el punto 9.3 de la convocatoria. 

 
Tal y como establece la convocatoria en el apartado 10, en el plazo de veinte (20) días 
naturales a partir del día siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de 
persona/s aprobada/s en las pruebas selectivas, ésta/s deberán presentar en el Servicio 
de Personal Técnico de Gestión y Administración y Servicios de la Universidade da 
Coruña la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
La/s persona/s interesada/s podrán presentar los recursos que estimen procedentes 
contra esta resolución definitiva del tribunal, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. La 
presentación de los recursos se hará en los registros de la Universidade da Coruña, o 
mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la mencionada ley. 
 
Firmado electrónicamente, 
 
Ana Lozano del Río 
Presidenta del tribunal 
 
 

F
ir

m
an

te
: 

U
n

iv
er

si
d

ad
e 

d
a 

C
o

ru
ñ

a 
- 

Q
65

50
00

5J
   

U
R

L
 d

e 
va

lid
ac

ió
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

u
d

c.
g

al
/s

er
vi

ce
s/

d
o

cu
m

en
ts

_v
al

id
at

io
n

  C
S

V
: 

S
M

L
D

M
8B

JS
E

O
K

M
A

G
V

O
K

7Q
E

3P
I

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 u

n 
do

cu
m

en
to

 c
us

to
di

ad
o 

po
r 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
e 

da
 C

or
uñ

a.
 F

ec
ha

 d
e 

cr
ea

ci
ón

: 2
5/

02
/2

02
6 

14
:5

6:
37

  P
ág

in
a 

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

1 
pá

gi
na

(s
).


		2026-02-25T14:56:37+0100
	Es
	Solicitude publicación anuncio




